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Los campos en color verde son de obligatorio diligenciamiento  

 
CARTA DE COMPROMISO VINCULACIÓN  

RED COLOMBIANA DE INFORMACIÓN CIENTIFICA 
 
 

En el marco de la conformación de la Red Colombiana de Información Científica, la cual se  
constituye como una iniciativa  que busca proveer al país de un modelo de gestión que articule los esfuerzos que los 
actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación desarrollan en el ámbito de la información, como 
insumo para fortalecer el desarrollo científico - tecnológico, la apropiación social del conocimiento y la articulación con 
redes internacionales para la gestión de la información científica; la entidad (diligencie el nombre de la entidad), 
representada legalmente por (diligencie el nombre del representante legal), identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
(diligencie el número de la cédula de ciudadanía de la representante legal separada por puntos) se compromete a 
participar activamente de las acciones, proyectos y líneas estratégicas de la Red Colombiana de Información Científica, 
teniendo en cuenta que en el marco de esta iniciativa el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación propenderá por: 

• Generar estrategias y escenarios que faciliten la información, comunicación, interacción y articulación de acto-
res y aliados estratégicos de la producción científica en Colombia. 

• Diseñar e implementar iniciativas que faciliten la recolección, validación, organización, visibilización y apropia-
ción social de la producción científica colombiana como un servicio abierto a todos los colombianos y al mundo. 

• Estimular la producción de conocimiento en acceso abierto en las comunidades científicas y académicas co-
lombianas. 

• Construir políticas, metodologías y desarrollos tecnológicos que fortalezcan las condiciones y capacidades para 
la ciencia abierta, el acceso abierto, divulgación, uso y apropiación social de la producción científica nacional. 

• Impulsar y promover la ciencia y el acceso abierto al conocimiento aprovechando mecanismos de cooperación 
y colaboración multisectorial. 

• Conformar los servicios, estadísticas, así como desplegar una estrategia de comunicación en la conformación 
de un portal de conocimientos que impulse el fortalecimiento de la Red. 

 

Igualmente, la entidad (diligencie el nombre de la entidad), se compromete a: 

• Promover la existencia de repositorios que incluyan toda la información científica producida por la entidad, en lo 
posible en acceso abierto, que cumpla con las directrices y estándares internacionales y nacionales. 

• Generar políticas de ciencia abierta, acceso abierto y gestión de datos.  
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• Trazar una estrategia de comunicación para sensibilizar a su comunidad sobre acceso y ciencia abiertos. 

• Incentivar procesos institucionales de producción y divulgación de conocimiento en acceso abierto. 

• Participar activamente en los comités que se conformen dentro de la gestión de la Red Colombiana de Informa-
ción Científica. 

• Contar con el apoyo de recursos humanos, técnicos y tecnológicos que garanticen la operación y sostenibilidad 
del repositorio, acordes con los criterios y condiciones establecidas por la Red Colombiana de Información 
Científica. 

• Mantener la autoridad sobre sus propios datos, la responsabilidad de la seguridad, el mantenimiento del siste-
ma, así como el control de los derechos de autor y el licenciamiento de los productos de investigación que 
deseen compartir.  

• Adoptar los lineamientos que permitan gestionar el patrimonio documental científico nacional.  

 

 

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de (diligencie el nombre de la ciudad) a los XX días del mes de  

(diligencie el mes) de 20XX.  

 

 
 
 
__________________________________ 
Firma del representante legal 
Nombre del representante legal 

 

 


